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Gobierno civil. 
Adm inistracion de Fomento.—Agricnl-

tura.—Circular. 
Hallándose dispuesto en la vigente 

ley de caza de 10 de Eaero de 1879 la 
prohibición,- de poder cazar durante la 
¿poca de la reproducción, que será en es
ta provincia desde 1.° de \Iarzo próximo 
I lu ta igual'dia del mes de Setiembre, se 
hace saber al público la obligación en 
que está de observar estrictamente las 
prescripciones establecidas en dicha ley. 

Eu su consecuencia encargo á los se-
ñ ¡nú Alcaldes de los puoblos de esta 

• provincia que inmediatamente que reci
tan el BOLETIN donde so inserte la presen
te circular, fijen en los sitios de costumbre 
de sus respectivas localidades los edictos 
Correspondientes anunciando quedar ve
dada la caza durante el tiempo prefijado, 
con arreglo á las disposiciones conteni-
dal en la susodicha ley. 

Madrid 13 de Febrero de 1880 .= líl 
'•Gobernador, A,. Conde de Hired¡a-8pf-
nola. 

I l i j i|iiil;icioii provincia!. 
-

Contaduría.—Negociado 4.° 
Circular. 

Con el ñn de cumplir lo acorda
do por la Corporación en sesión de 
4 del actual, me dirijo a los Ayun
tamientos de la provincia que están 
en descubierto por el repartimien
to provincial do los a Tíos desde el 
de 1870 71 al de 1878 79, para 
que al tenor a lo dispuesto en la 
U M I orden de 19 de Marzo de 
1^70, procedan a la realización de" 
los atrasos y su ingleso en las ar
ca.:; de la Diputación. 

Para mayor claridad é inteli
gencia de los Sres. Alcaldes se in^ 
serla á continuación dicha Real 
orden, y por ella verán que les 
corresponde expedir los apremios 
contra primeros contribuyentes y 
son Ira los segundos que hayan ce
sado en sus funciones, y á su vez 
al Excruo. Sr. Gobernador cuando 
se hayan de expedir contra los 
Ayuntamientos y Alcaldes que 
s&tén en ejercicio. 

No deben olvidar, que si bien 
|os débitos no les alcanza á ellos, 
incurren en responsabilidad una 
'Vez depurada su negligencia ó mo
rosidad, y para evitarla deben apre
ciar á la persona ó personas res

ponsables del descubierto, median
te la instrucción del oportuno ex
pediente, en que serán oido* los 
interesados, y el cual debe resol
ver en primer término el Ayun
tamiento, puesto que tiene la re
presentación del Municipio, ante 
el cual deben responder con arre
írlo a la ley los encargados de la 
administración municipal. 

Como el débito de los añosquo 
se dejan citados ascienda á la res
petable suma de 898.591 pesetas 
34 céntimos, no puede monos la 
Diputación que poner en ejecución 
todos los medios que la ley conce
de para hacerlo efectivo, y tener 
conocimiento de los deudores y 
medios empleados contra los mis
mos. 

A este fin remitirán los Ayunta
mientos un estado, clasificado por 
años, en que conste las personas 
responsables del descubierto y los 
acuerdos que hayan adoptado. 

Transcurrido el plazo de 30 dias 
desde la fecha de esta circular sin 
que los actuales Ayuntamientos 
hayan cumplido con lo que se les 
previene, se procederá á expedir 
contra los mismos las comisiones 
de apremio, á tenor de lo dispuesto 
en dicha Real orden. 

La Diputación espera del celo 
de los Sres. Alcaldes que darán el 
debido cumplimiento á lo resuelto 
para eximirse de las responsabili
dades qu» en caso contrario les al
canzaría. 

Madrid 14 de Febrero de 
1880.=El Presidente, El Conde de 
la Romera. 
Copia del&JÍNtl tirtttH d que .*? hace referencia 

,. tnki circular qiw precede* 

MINISTERIO DK I : \ GOBERNACIÓN.—Rea l 
orden.—Excmo. Sr.: Por las Secciones 
de Gobernación y Hacienda del Consejo 
de Estado se ha emitido el siguieute dic
tamen: 

e Excmo. Sr.: El Presidente de la d i 
putación provincial d- Madrid, en comu
nicación dirigida al Goberuadorde la pro
vincia en 27 de 'Julio últimoj hizo pre
sente que la Corporación que preside se 
veía eu la necesidad de emplear los pro
cedimientos establecidos por la instruc
ción de 3 do' Diciembre de 1869 contra 
los actuales A \ untamientos para el cobro 
de los descubiertos por razo i del reparti
miento que hacia contra los pueblo* de 
la proviueia para cubrir los gastos de la 
misna , con sujeción al párrafo segundo 
del urt. 81 de la ley Provincial: 

Que varios Ayuntamientos habían re
clamado contra el agremio, alegando que 
aquellos descubiertos procedían de ejer
cicios anteriores, y que machos de ellos 
debían su origen á uo haberse satisfecho 
á los puiblo3 los intereses del 80 par 100 
de sus bienes de Propios vendidos: 

Quea'un jue esta fuese una l> las cau
sas determinantes de los atrasos, no po
día a l nitirso como fuudameuto bastante 
para que la Diputación deje de utilizar 
los medios que la ley permite para hacer 
efectivo el contingente provincial, porque 
á falta de a lud io s recursos se poiían 
arbitrar otros, como lo habían verificado 
algunas Corporacijnes municipales: 

(¿u f tampoco podía admitirse que los 
apremios se dirigiesen o a t r a los Apun
tamientos respectivos, porque uo debien
do ser responsab! 'S los individuos que los 
componían, sino par uegltgeucia ú omi
sión probada, esto exigiríi en cada caso 
la formación de un expeliente de laba-
riosa tramitación, que no siempre daría 
el pesulty'qp apetecido: 

Qfi ; era jurisprudencia admitida que 
los Ayuntamientos se hicieran cargo de 
los descubiertos que dejaban' sus antece
sores, citando en apoyo de esa opiuion 
diferentes resoluciones del Gib 'e rnodo 
casos particular^*; mas en- Vista de las 
reitera las quejas de lus \yuntamieut03, 
se creía eu el deber el mismo Presidente 
de ¿¿pónér las antedichts conf ie ra A C 
né?, a fin de que, si se estimaban oporiu • 
na-, se elevasen al Gobierno para la de-
nV. >:i que juzgase más acertada. 

líl Gobernador, al pasar á manos de 
V. E la referida comunicación, manifies
ta que los procedimientos incoados por 
la Diputación y por el Jefe económico de 
la provincia habían dado lugar a las men-
cioaada* quejas, que considera atendi
bles, pjrque de aceptarse en absoluto los 
medios que indica el Presidente da la Di
putación, no habría facilidad de tenor al 
frente de la Administración municipal á 
individuos que por su posición estuviesen 
llamados á ello, ni se lograría normalizar 
la situación de los Municipios. 

Esta consideración induce, en concep
to del Gobernador, á no aceptar las indi
caciones hechas por el Presidente de la 
Diputaciou, al mtfnos eu la forma que ex
presa; parodiándole más acertado ateuer-
se á lo dispuesto por los artículos 78 do 
la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
y 101 y 102 «leí Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845; por lo cual, y sin descono
cer la jurisprudencia seufcada por las ór
denes resolutorias qae se citan, entiende 
más conforme á la iey. declarar que el 
procedirneuto coutra lo? Alcaldes y los 
A vuntamieutos eu los caso> previstos en 

.e! menciouudo decreto de 1845 se iueoeu 
tan sólo euaudo concurran las circuns
tancias que en él se esneciiican, v con 
arreglo á la ley <ie 17 m Julio üe 1869 é* 
iustrucciou de 3 de Dicieuinre del propio 
año, s;u que en ningún caso dejen de 
instruirse lósoportunos excedientes acer
ca de las reclamacioue» promovidas con 
ocasión de la observancia de la referida 

instrucción, debiendo en las demás d i r i 
girse el apremio contra los verdadera
mente responsable, ó sea contra los que 
q ) apusieron los Ayuntamientos de donde 
procedía los descubierto?, provenientes 
en muchas ocas'oues, ue de falta de co
bro, sino de m il versación y alzamiento de 
cau l i les; y en fi i, cont r i cuantos de un 
m 11 > ú otro h i i contraído responsabili
dad por la g istioo de los intereses pú
blicos. 

Dicha Vutoridal te.* nina sigaiíicaudo 
la conveniencia de l i an ir la atención 
del Sr. Mminro de H i ven la para que 

f irocure satisfacer á los pueblos con regu-
arid id 1 ŝ intereses de1. SD p n* 103 de sus 

bienes enajenados, que cjast i tuyeu uno 
de los rendimientos mis p) 1 irosos para 
atender al levanta nie.ito d e c i r g a s , ó 
en su defecto que so les a l nita compen
sación por las'cuotis q • i hau de ingresar 
anualmente en el Tesoro. 

La Sección cespeciiva Í 3 la D, recc ion . 
general de A Imiuistraeiou !ojal, cu vista 
de la divirg-ic ' .a que er; sta entre el 
Gjbernalor y J N I üiputiciou provincial, 
juzgó procedente que se oyera el parecer • 
de estas Secciones; y hibiéulose coufor-
m ido V. E. con tal dicta usa, se ha re
mitido el expeliente al Consejo cou Real 
orden de 21 de Enero últ. no. 

IC i cu-nplimiento, P U E 3 , de lo manda
do, y X lin de esclarecer tan importante 
materia, las .3ecci »nes examinarla CO" 
saparacio i los puntos siguientes: 

1.° l ' e . smis ••es iMUs.ibles de los dé
bitos de los Municipios por razón del 
contingeute provincial. 

2.° Autoridad á quien corresponde 
expedir I 0 3 apremios. 

Y 3.° Procedimientos que se hayan de 
observar. 

Acerca del primer extremo la ley Mu
nicipal, después de declarar que la re 
caudación y administ-aci >n de los fondo* 
municipales está á cargo de los respecti
vos A.yuutamieutos, efectuándose por sus 
agentes y delegados, medianíe la »e.li
bación que les designen y Bauzas que* 
éstos deban presta-, d'jcorui'ua que t a 
les agentes soa responsables ante el 
AyuntunietUo, queíú'idolo éste en todo 
casocisilmeitfvara el Municipio por 
negligencia ti omisim prub ida, siu p i r -
juioio do losderechos !qüecoutra aquellos 
se puedan ejercitar (anículus 154, 157 
y 158). 

La instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 r relativa al modo de proceder para 
hacer efectivos los débitos á favor de la 
Hacienda pública, aplicable á los descu
biertos del Municipio.cn virtud de lo 
prescrito en el art . 152 de la expresada 
ley orgánica, previene que todo R e c a e r / 
dador.contrae el imuipromise de entregar 
ea Caja, en los períodos que marca, ol 
importe de- las cootas y recargos que 
perciba, á excepción de aquellos que 
acredite documental mente estar; siguien- 1 

do los procedimientos ejecutivos; aña
diendo que si así uo lo hiciesen, se incoa
rá el procedimiento de apremio contra 
los Recaudadores, los cuales son también 
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2 16 de Febrero de 1880. 

responsables de todos los descubiertos 
en que por so negligencia incurran los 
contribuyentes (artículos 50 y 51). 

Al propio tiempo el .Real decreto de 
Sr c e idayo de 1845 á qoe se refiere el 
articuló ^6 rio !a mencionada instruc
ción, fija taxativamente les casos en que 
proceda el apremio contra los Ayunta
mientos y Alcaldes, expresando que se 
ejercite con la Corporación: 

1.° Cuando por su culpa no se haya 
ejecutado en tiempo oportuno el repar
timiento, y por consiguiente no haya 
podido el cobrador dar principio a l a co-
oranza en los plazos señalados. 

2.° Cuando sus disposiciones hayan 
entorpecido directa ó iudirectameute la 

cobranza. 
Y 3.° Cuando en los casos de res

ponsabilidad exclusiva del cobrador no 
alcauzase el \ reducto de la venta de los 
bienes muebles de éste y de los inmue
bles de su fianza á cubrir su débito ó 
descubierto. 

También procede el apremio contra 
los Repartidores mancomonadamente 
con el Aynutamiento, cuando hayan di
ferido sus operaciones más allá del tiem
po que para concluirlas les está señala
do, y esta sea la causa de l entorpeci
miento en la cobranza íar t . 101). 

Y por lo que hace al apremio centra 
el Alcalde, dice que podrá tener lugar: 

1,° Cuando resulte que no convoco en 
tiempo oportuno al Ayuntamiento para 
que éste se ocupase de las operaciones 
del repartimiento que le están encomen

dadas. 
2.° Cuando haya negado ó dictado las 

providencias ó auxilios pedidos por el co
orador ó el ejecutor dé apremios para 
ejercer sus respectivas funciones. 

3.° Cuando cu las notas ó estados de 
'Cobrar.za autorizados con su firma se ha
yan emitido cantidades cobradas! 

4.° Y finalmente, coando con sus dis
posiciones haya eutorj ecido directa ó in
directamente la cobranza, ó encubierto 
algún deslalso del cobrador (art. 102). 

De tales preceptos se deduce fácil
mente quede !a recaudacicn.de los fondos 
municipales nacen tres distintas respon
sabilidades, en qoe incurren, según los 
cases, Us Recaudadores, los Ayunta
mientos 6 los Alcaldes. 

lisa diversa responsabilidad, que obe
dece al principio de justicia de que cada 
cual responda de sus propios actos, obli
ga á que se derure , antes de expedir el 
apremio, la persona ó personas responsa
ble?, mediante la instrucción del oportuno 
expediente, en que eean oidos les intere
sados, y el cual debe resolver en primer 
término el Ayuntamiento qoe se halle en 

ejercicio respecto de los primeros contri
buyentes y de los segundos que hayan 
cesado en sus funciones, puesto que dicha 
Corporación es la que tiene la represen
tación del Municipio, ante el cual deben 
responder con arreglo á la'ley los encar
gados de la Administración municipal. 
Y ruando se trate de descubiertos que 

{«•ocedan de los actuales Ayuntamientos, 
a Diputación sería la competente para 

declarar la responsabilidad de los Alcal
des y Concejales. 

De este modo quedará probada, cuan
do la hubiese, la negligencia ü omisión 
de los Ayuntamientos, según requiere la 
ley, y se alejará el peligro de proceder 
Cuntra el que sea inculpable. 

Respecto de la Autoridad que haya 
de expedir el apremio, que es el segun
do punto que se ventila, las Secciones, 
ateniéndose asimismo al precepto legal, 
entienden que cuando la responsabilidad 
sea do los primeros contribuyentes, ó de 
los segundos que hayan cesado en sus 
funciones, el Alcalde es el que tiene fa
cultad, como Jefe más caracterizado do 
la Administración local, para compeler 
á unos y á otros al pago de sus débitos. 

Otra cosa es cuando la responsabili
dad sea de los Ayuntamientos y Alcal
des que se hallen en ejercicio, pues en
tonces, una vez depurada su negligen
cia ó morosidad por las Diputaciones, 
seguu se ha dicho, y acordado por éstas 
el apremio, correspoude expedir el man
damiento de ejecución á los Gobernado
res, que son los encargados de ejecutar 
los acuerdos de dichas Corporaciones. 

Por úitimo, los procedimientos que 
se han de seguir, á que se contrae el 
último punto de este informe, continúan 
siendo administrativos contra los prime
ros y segundos contribuyentes, según 
determina la ley de 19 de Julio-de 1809, 
debiendo observárselas formalidades y 
requisitos prevenidos en la instrucción 
de 3 de Diciembre del mismo año, ejer
cí* ndo los Alcaldes las Junciones ante
riormente atribuidas á los Jueces muni
cipales conforme se halla declarado por 
el art . 6.° de-la ley de Presupuestos ge
nerales del listado de 1877-78. 

Haciéndose cargo finalmente las Sec
ciones de la indicación hecha por el Go
bernador de esta provincia respecto de 
la entrega de los intereses de Propios 
vendidos á los pueblos, el Poder legisla
tivo, recopocieudo la justicia que entra
ñan las aspiraciones de éstos, ha orde
nado en el art . 13 de la ley de Presu
puestos del corriente ejercicio ecocómico 
que se .cumpla con ese deber en el más 
breve plazo posible. Innecesaria parecepor 
tanto la excitación al Sr. Ministro de Ha-

cienda sobre lo que hoy es un precepto 
legislativo. 

Bn el mismo artículo de la ley de Pre
supuestos se establece que los débitos al 
Tesoro por consumos, cereales y sal, por 
el impuesto personal y por el 5 por 100 
sobre presupuestos municipales, corres-

Íondientes á los años anteriores al de 
877-78. se cobrarán en. seis años, pa-t 

gando los pueblos uua sexta par teen ca
da uno; pudiendo también compensar es
tos débitos con los créditos que les resul
te contra el Estado por sus bienes de Pro
pios vendidos. 

Laudable sería ciertamente que, 
mientras el estado de la Hacienda pro
vincial lo permita, se imitase ese ejemplo 
por las Diputaciones provinciales; siendo 
de esperar que con los aplazamientos 
que á los Ayuntamientos se concedan y 
las facultades que á los mismos les otor
ga el art. 16 de la ley de Presupuestos 
del corrieute año para proponer á ese 
Ministerio, de acuerdo con las Juntas 
municipales, los impuestos, recargos ó 
arbitrios extraordinarios que consideren 
de absoluta necesidad, además de los in
gresos ordinarios que la ley Municipal 
autoriza, podría acaso en tiempo no leja
no, normalizar la situación precaria de la 
generalidad de los Municipios. 

Por las. consideraciones expuestas, las 
Secciones opinan: 

1.° Que los débitos de los Municipios 
á favor de la provincia deben exigirse 
de los que resulten responsables, previa 
declaración de serlo, en virtud del ex
pediente que se instruya al efecto eu los 
términos que se expresan en el fondo del 
dictamen. 

2.° Que á los Alcaldes corresponde ex
pedir los apremios contra primeros con
tribuyentes, y contra los segundos que 
hayan cesado en sus funciones, y á su 
vez al Gobernador cuando se haya de 
expedir coutra los Apuntamientos y Al
caldes que estén en ejercicio. 

3.° Que los procedimientos de apre
mio siguen siendo administrativos, y han 
de observase en ellos las formalidades 
prevenidas en la ¡ustruccion de 3 de Di
ciembre de 1869, ejerciendo el Alcalde 
las funciones anteriormente atribuidas á 
los Jueces municipales. 

Y 4.° Que se excite el celo de las Di
putaciones provinciales para que, mien
tras lo permita el estado de la Hacienda 
provincial, concedan aplazamientos á las 
Corporaciones municipales para el pago 
de los débitos por el repartimiento hecho 
á los pueblos.» 

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rt.Y (Q. D. G.) con el preinserto dicta

m e n , ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento, el de la Diputación pro
vincial y demásefeetos correspondientes» 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma* 
d r i d 19 de Marzo d e l S T ^ S i l v e l a . r -
Sr. Gobernador de esta provincia. 

Administración económica. 
Oficina especial de reparto de cédulas 

personales. 

No obstante estarse verificando el re
parto de cédulas personales á domicilio 
como quiera que el 29 del que rige ter. 
mina el plazo prorogado por Real orden 
de 2 de Enero último para la adquisición, 
de las correspondientes al actual año eco
nómico, y pudiera acaecer que contra la 
voluntad de esta oficina se hubiera pa
decido alguna omisión; deseando esta
blecer toda clase de facilidades y evitar 
á los interesados por cuantos medios sea 
posible que por no adquirir oportunamen
te el indicado documento, sufran el pago 
del doble precio de la cédula y de los re
cargos municipales, mas los derechos y 
los procedimientos del apremio ejecoti- , 
vo, esta Administración económica, en 
virtud de orden de la Dirección general 
del ramo, recuerda al público que vienen 
obligados á la adquisición de cédulas to
dos I03 que se hallen comprendidos en 
las clasificaciones que á continuación se 
expresan, las cuales indican qué clase 
de cédula les corresponde y su precio; y 
que para que no puedan ocasionarse los 
indicados perjuicios por causas indepen
dientes á su voluntad ó de est:» Adminis
tración, se remitirán desde luego, y espe
cialmente á su domicilio, á los que las 
pidan por escrito en papel común firma
do y expresivo de la edad, naturaleza, 
provincia, estado, profesión y domicilio, 
expresándose con respecto á éste la ca
lle, número y cuarto y dirigiéndole al 
Jefe económico de Madrid, ó calle de Isa
bel la Católica, núm. 10, cuarto bajo, 
donde se encuentra establecida la ofici
na especial para el reparto de las men
cionadas cédulas .=El Jefe económico, 
Antonio Laá. 

" í : ' . | -riííTit'.in * í l í i I«iM«£* 

ARTÍCULO 19. 

. . . . . . . Se proveerán de cédulas personales los obligados d ello, con arreglo d la siguiente clasificación. 

JU" CLASE. 2.' CLASE. 3 / CLASE. 4»' CLASE. 5 .* CLASE. 6.* CLASE. 7.* CLASE. 
De 100 peseta». De 50 pétele*. De 25 pesetas. De 10 pete tat. De 5 petetat. De 1 pesetas. De 0*50 pesetas. 

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución ter
ritorial, excluyéndolos re
cargos, de 10.500 ó más pe
setas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 2.625 á 
10.499 pesetas. 

Loa que paguen por 
igual concepto de 1.365 á 
2.624 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 840 á 
1.364 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 315 á 
839 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto de 157 á 
314 pesetas. 

Los que paguen por 
igual concepto menos de 
157 pesetas, los jornale
ros y sirvientes. 

Los que pagucu anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución in
dustrial,excluyéndolos re
cargos, 5.000 ó más pe
setas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 1.250 á 
4.999 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 650 á 
1.249 pese tas . 

Los que satisfagan por 
igDal concepto de 400 á 
649 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto de 150 á 
399 pesetas. 

. Los que satisfagan por 
igual concepto de 75 á 
149 pesetas. 

Los que satisfagan por 
igual concepto menos de 
75 pesetas. 

Los que tengan asig
nado un haber anual, bien 
sea por uno ó varios con
ceptos, ya preceda del Es
tado, de Corporaciones, de 
Empresa ó de particulares, 
de 50.000 ó más pesetas 

Los que por igual con-
cepto tengan de 12.500 á 
49.999 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 6.500 á 
12.499 pesetas. 

Los que por igual con
cento tengan de 4.000 á 
6.499 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 1.500 á 
3.999 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 750 á 
1.499 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan menos de 
750 pesetas. 

http://recaudacicn.de
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¿>or f f l í c » f i foí alquileres deificas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril 6 comercial que satisfagan las personas suj 
de cédula con arreglo d la siguiente escala. * 
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sujetas d este impuesto, se proveerán 
l i a n Iv i» c ~ 1 1 m . 1 I V *?líJi;'Q 

«alol,iióIiftii<>9 .mioÓ rito 

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES 

.. ..• 
De más 

de 100.000 habitantes 
un alquiler de 

De 40.000 
á 100.000 habitantes 

uu alquiler de 

De 20.000 
á 40.000 habitantes 

un alquiler de 

De 12 000 
á 20.000 habitantes, 

un alquiler de 
i • f n i /IFV 

De 5.000 
á 12.000 habitantes 

un alquiler de 

De menos 
de 5.000 habitantes 

un alquiler de 

Clases 

de cédulas. 

10.000 ó más pts. 
3.000 á 2.!Hüi 
2.250 á 2 999 
1.375 á 2.249 

875 á 1.374 
200 a 874 

Menos de 200 

9.000 ó más pts. 
2.000 á 8 999 
1.500 á 1.999 
1.000 á 1.499 

500 a 999 
125 á 499 

Menos de 125 

8.500 ó más pts. 
l.:>00 á 8.499 
1.000 á 1.499 

750 á 999 
250 á 749 
75 á 249 

Menos de 75 

• 

8.250 ó más pts. 
1.250 á 8.249 

875 á 1.249 
500 á 874 
150 á 499 
50 á 149 

Menos de 50 

8.000 ó más pts. 
1.000 á 7 999 

750 á 999 
400 á 749 

2:> á 99 
Menos de 25 

7.750 ó más pts. 
750 á 7.749 
500 á 749 
250 á 499 
75 á 249 
20 á 74 

Menos de 20 

• 
2 ' 
3> 
4.* 
5." 
6.' 
7.» 

i l k 

Madrid 9 de Febrero de 1880.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 
• 

• 1 M E R V E N C I O N . 

BELAOION de ios compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 6 de Febrero de 18S0, qu>. ¡té publica en este periódico oficial con 10 dios 
de anticipación al vencimiento con arreglo i lo dispuesto en el art 1." del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes ¿far etonlarimfías 
puertas de las Casas Consistoriales dfm de darle la mayor publicidad posible. 4 » » . » « . j v « r » w relación a tas 

COMPRADOR. 

Sr 
El 
D. 
D. 
El 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
El 
Y.\ 
El 
El 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
I). 
El 
D. 

. Conde de Altamira 
mismo • 
Víctor Esteban Martin... 
Nicolás Gómez 
mismo 
mismo 
Eugenio Gil 
Santiago Paredes 
mismo 
Juan Maroto 
mismo 
Donato García... 
mismo 
m i s m o 

mismo 
mismo 
Manuel Cisneros 
mismo 
mismo 
mismo.. 
mismo 
mismo. 
Florentino Fuentes. 
mismo 
Felipe Ciruelas.. . . 
Manuel Pascual 
José Molina 
Manuel Martin 
Mcliton Sanz 
Nicolás González 
Silverio González • 
Gregorio González 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Severo Sánchez.. 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Torrelaguna 
Algcte 
ídem 
Ídem 
Quer 
Parla 
Ídem 
Leganés 
Ídem.... 
Torrelaguna 
Ídem ' 
Ídem 
ídem 
ídem 
Santos de la Humosa. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem . 
ídem 
Valdepiélagos 
Pozuelo del Rey 
Serranillos 
Fuenlabrada 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Sevilla la Nueva 

CLASE DE LA FINCA. 

censo 
ídem 

Madrid 
ídem 

Algete... 
Ídem.... 
Í d e m . . . . . 
Camarma . 
Parla . . . . 
Ídem.. 
Leganés... 
ídem 
Guada 1¡\ 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Santos de la Humosa.. . . 
ídem 
Ídem 
Ídem "] 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Valdepiélagos 
Pozuelo del Rey 

ídem 
ídem 
Ídem 
Santos de la Humosa.. . . 
ídem 
Ídem 
Ídem "] 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Valdepiélagos 
Pozuelo del Rey 

ídem 
ídem 
Ídem 
Santos de la Humosa.. . . 
ídem 
Ídem 
Ídem "] 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Valdepiélagos 
Pozuelo del Rey 

Ídem. 
f^ c"i 
{jj o m 

í a e m . . . . . . . . . . 
, d e m 

} d , c i n 

W«n 
Jdem 

ídem 
ídem 
Ídem 
Santos de la Humosa.. . . 
ídem 
Ídem 
Ídem "] 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Valdepiélagos 
Pozuelo del Rey 

ídem 
ídem 
Ídem 
Santos de la Humosa.. . . 
ídem 
Ídem 
Ídem "] 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Valdepiélagos 
Pozuelo del Rey 
Batres 
Fuenlabrada 
ídem . 
ídem. 
ídem 
Ídem. . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . . . 

ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . . . 

ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . . . 

ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . . . 

I d e m Sevilla la Nueva 

TÉRMINO. PROCEDENCIA 

Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

2.923*30 
2.825*87 

65*25 
19*40 
21*28 
50*02 
28'38 
25*25 
20*13 

luir 25 
25*13 
56*38 
12*63 
50*13 
18*88 
68*88 
12*50 
6*25 

16*25 
27*52 
10 
6*22 
8*75 
5 

13*75 
30*05 
31*25 
37*75 
38*25 
25 
19*75 
4*75 
2*25 

13*88 
10*88 
11*25 
2*82 

75 

Madrid 11 de Febrero de 1880 .=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

i 

• 

• 

Puertas le las Casas Consistoriales d/n de darle la mayorpublicidad posible 1 8 7 > M l 9 * * ° ¿°' A l c a l d « M*r «** relación d las 

COMPRADOR. 

D. Antonio Sacristán , 
D. Mauricio Peña 
§ mismo 
El mismo \ 
D - Críspulo Esteban 

VECINDAD. 

Madrid 
Rivatcjada 
Ídem 
ídem 
Valdepiélagos.;... 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
Ídem ]*•-""] 
Ídem . . . . 
Í d e m . . . . i * , [ 

TÉRMINO. 

Cubas 
Rivatcjada 
Ídem , 
ídem 
Valdepiélagos.... 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Madrid 11 de Febrero de 1S80.=E1 Jefe de la Administración e c o m W o Í*»a»í« j.a 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

10*75 
38*13 
37*50 
12*50 
5 



4 Sábado 14 de Febrero de 18<30. 

La Dirección general de Rentas es
tancadas, por orden fecha 26 de Eaero 
próximo pasado, se ha servido crear dos 
plazas de Visitadores del sello del Estado 
de esta Corte, confiriéndolas con el ca
rácter de interinidad y con opción á la 
tercera parte de las multas que se impon
gan en virtud de las gestiones que los 
mismos practiquen, á D. Juan Pinedo ó 
Ibañez y D. Jolian Martínez Villino. 

A dichos Visitadores les han sido ex
pedidos por esta ALdministracion los t í tu
los correspondientes, habiendotomado po
sesión de sus respectivos cargos. 

En su virtud, y como consecuencia dé 
lo dispuesto por el expresado Centro di* 
rectivo, he acordado anunciarlo al pú
blico, esperando que no sólo no se les 
ponga dificultades en el desempeño de 
su cargo, sino que exigiendo siempre la 
presentación de los títulos, se les facilite 
y preste apoyo en las actuaciones. 

Madrid 12 do Febrero de 1880.=El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Ayuntamientos. 
C o l m e n a r Vie jo . 

Se halla vacante la plaza de Fa rma
céutico titular do esta villa, creada para 
la asistencia de 1©0 familia* pobres, dota
da con el sueldo anual de 825 pesetas, pa
gadas de fondos municipales; advirtién
dose que el contrato que se celebre em
pezará á regir on 1.° de Julio próximo. 

Los aspirantes, que deberán ser Li
cenciado* ó Doctores en Farmacia, pre
sentarán sus solicitudes, debidamente 
docamoutadas, dentro de 15 d í a s , á cou-
tar desdo la inserción de este anuucio en 
los periódicos oficiales. 

Colmenar Viejo 19 de Enero de 
1880.=K1 Alcalde, Eugenio Jerez. 

i 
Gnlnpngar. 

Con esta fecha y á virtud de orden 
do la Administración económica de esta 

Íirovincia, ha practicado esta Alcaldía di -
igencia de incautación do finca», sitas en 

este término, adjudicadas al Estado por 
falta de pago do contribución territorial, 
de la pertenencia do los sujetos que á 
continuación se expresan, los cuáles no 
han concurrido á dicho acto por ser fo
rasteros. 

Y á fio de que no aleguen ignorancia, 
se les hace saber por raediD del presente 
edicto que se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Galapagar 3' de Febrero do 188G.=s-
El Alcalde, Cárlbs Prá. 

ci^cr. , itoiil I . . . . 
Sujetos que se citan y su vecindad. 
1 Juan Benito.—Las Rozas. 
1 Juan Fernandez Bato.—Toledo. 
1 Leandro Lázaro.—Las Rozas. 
1 Ju^to Plaza».— ídem. 
1 Santiago Sánchez.—ídem. 
1 Antonio Lufs Berualdez.— Aravaca.. 
1 Juan Lozano.—Villanueva del Par

dillo. 
1 José Peña.—ídem. 
1 Eustaquia Serrano.—ídem. 
1 Leandro Lázaro.—Las Rozas. 
1 Simón Benito.—Madrid. 

Vll lavlc lesn de Odón . 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al a t n i l l a r a m i e n t O ) de este 
distrito municipal para la derrama de la 
contribución territorial de esta v i l l a en 
el ;<ño económico próximo de 1880 á. 
1881, los señores terratenientes de la 
misma se servirán presentar sus respec
tivas relacioues de altas y bajas en) todo 
el mes de Febrero actuafen la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Asimismo se encarga que resultando 
ocultación de riqueza rústica, compara
da con-la que seihalla reconocida por la 
Administración económica de la pro.Y¡nr 
cia, los contribuyentes qne no tuviesen 
puesto en el actual amillararaiento y sus 
apéndices el total de s u dicha riqueza 
rústica, se servirán incluir la omitida en 
su relación de alta; pues de otro modo 
se procederá á practicarlo de oficio, pa

rándoles el perjuicio y las responáabfliU j 
dades que la ley establece. 

Villaviciosa de Odón á 6 de Febrero 
de 1880.=El Alcalde, León Maurélo. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida orden de Isabel 
la Católica, Visitador, Vicario eclesiás
tico de Madrid y su partido, e tc . , e tc . , 
se cita, llama y emplaza á Pedro José 
López, natural de Majones, diócesis 
de Jaca, hijo legitimo de Matías y Ma
ría Paules, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrogable término 
de 15 días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto, compa
rezca en este Tribunal, sito en la calle de 
la Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascri
to á prestar ó negar el consejo preveuido 
por la ley de disenso paterno á su hija 
legítima Facunda Primitiva López y 
Vázquez, natural de Hieudelaencina, de 
20 años de edad, para el matrimonio que 
proyecta con Enrique de Vas y Martínez, 
natural de Madrid, de 22 años de edad, 
hijo legítimo de Francisco y de Josefa, 
difunta; con apercibimiento de que si no 
compareciese dentro de dicho término, 
sin más citarle ni emplazarle se dará al 
expedieuto el corso que corresponda. 

Madrid * de- Febrero- de 1880.=El 
Notario, Blíae Saez. 

JUZGADOS DE PH1MERA INSTANCIA. 

Congreso . 
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corto y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por la presento requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á An
tonio Alvarez García, natural de VeliMa, 
próvTucia de Oviedo, de'52 años de edad, 
de estado casado, mozo de cuerda, nú
mero 445, hijo de. Francisco j de María,, 
de estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba afeitada, 
viste pantalón azul,- cazadora y chaleco 
de paño negro, que ha vivida en la callo 
de! Amparo, riúin. 20, segundo, y cuyo 
actual paradotoj se ignora; con" eí fin de 
que se presente ¡en dicho Juzgado v Es
cribanía de D. Julián Hernández y¡so 
para practicar, cjiertas diligencias acorda 
das eu caos» criminal pendiente .contra 
e lmÍ6mo por lesiones á su mujer Rosalía 
Rodríguez; apercibido que de no verifi 
cario será declarado rebelde y le -parará 
el perjuicio que'haya lugar. 

Én nombre dé S. M. el Rey Don Al
fonso XII (<,». Di O.), se encarga á todas 
ías Autoridades civiles y multares y 
agentes de la policía judicial procedan^ 
la busca y captura del mencionado An 
tonio Alvarez García á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Febrero de 
1880.=Eurique Ruiz Crespo.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Fernandez Viso, Ántohn V&ldés, 

Bu-virtud do previdencia- de4- ár-. Ju«v, 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se saca á la venta 
en pública subasta una casa, sita eu la 
calle de Postas del pueblo de San Agus
tín, retasada en la cantidad de 13.121 
pesetas; para enyo acto se ha señalado 
el día 8 de Marzo próximo' venidero, á la 

. u n a de su tarde, e n . ía audiencia de su. 
señoría, y bujo. el pliego.de. condiciones 
que con los antecedentes necesarios se 
hallau de manifiesto en la Escribanía 
del actuario. 

Madrid 12 de Febrero de 1 8 8 0 . = 
V.° B .°=Elac tuar io , Antonio García. 

148 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos*- j 
pital de esta Corte se cita y emplaza por 
segunda vez á D. Juan Valdivielso, sus 
herederos ó personas que tengan ínteres 
eu la hipoteca constituida en representa
ción de Dona Liboria Fernandez Foronda 
y su esposo D. Manuel Manduit en 23 de 
Octubre de 1824, ante el Escribano nu
merario de esta Corte D. Miguel Gonzalo, 
sobre la casa sita en esta misma Corte y 
su calle del Mesón de Paredes, núm. 13 | 
moderno, 7 antiguo, de la manzana 55, en 
garantía de la devolución de Ciertos cré
ditos cuando lo estimase el Consejo su
premo de Castilla eu el pleito que ante 
el seguían, para que en el improrogable 
término de 10 día» comparezcan eu di
cho Juzgado, por medio de Procurador, 
á contestar la demanda deducida a 
nombre de D. Adolfo Manduit sobre 
que so declare extinguida y caduca
da por prescripción la mencionada hipo-

e °Madrid 9 Jo Febrero de 1880.=So,Í3 
Liébana .=El actuario, Celestino de 
Flores. 150 

Latina. 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

de primera instancia del distrito de la 
Latiua de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, se veudó én pública 
subasta una participación de 49.636 pe
setas y 8 céntimos sobre la casa núme
ro 2 de la plaza de Santa Catalina de los 
Donados, de las 163.890 pesetas en que 
ha sido valuada la totalidad de la finca, 
á rebajar cargas; habiéndose señalado 
para que tenga logar «licha subasta el 
dia9 de Marzo próximo, á la una de la 
tarde, en la audieucia de dicho Juzgado; 
pero se previeue que no se admitirán 
posturas que no cubrau las dos terceras 
partes do la tasación y sin que los Imi
tadores cousiguen previamente en la me
sa del Juzgado la cantidad de 4.000 pe
setas á las resultas del remate, dándose-
más pormeuores al que lo desee acerca 
do la subasta en la Escribanía del ac
tuario. 

Madrid .12 de Febrero de 1880.= 
V.° B.°=Enrique Ifíiguez.—El actuario, 
Licenciado Jacinto Diaz Miranda. 
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J UZG A DOS M UMCI l*ALES 

Va Id e m a n o * . 

. Para ejecutar la seutencia dictada én 
iuicio verbal, he dispuesto vender en pú
blica licitación en.el dia.17 del presente, 
á las diez de su mañana, en el pórtico de 
la iglesia, una burra, <k« edad cómo de 8 
á 10 años, pelo negro, cortada ;la oreja 
izquierda y tasada en 50 pesetas, de la 
propiedad de D. Fernando Martin Diaz, 
de esia vecindad. 

Lo que se anuncia llamando Imita
dores. 

Valdemanco 5 de Febrero de 1 8 8 0 . = 
Nicolás Baoma.=Jus to García. 

Junta facultativa económica del 
Parque de Artillería de Madrid. 
Debiendo celebrarse segunda subasta 

para la venta de 7 ¿811 armamentos de 
fuego portát les, que perteneciendo á m o 
delos anteriores al da 1857 ó irregulares 
de procedeucia carlista, existen clasifica
d a do ser vttí4o-o^HPeeo«HHwtOKm en este 
Parque, se anuncia al público que dicho 
acta tendría lugar á loa 10 dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
est? anundioen la Gaceta de Madrid, ó 
al otro si aquel fuera festivo, á las dos 
de la jarde , en las oficinas de dicha d e : 

pendencia, bajo los precios y bases que 
se.consigna u. en ei pliego de condiciones 

.que catará de mauifiesto todos losdias 
no feriados en la referida dependencia; 

Las preposiciones poJrán referjrse á 
YhüIWlllWiff'éB'itft írrnp^s ó a cada uno 

de ellos reparadamente, cvu sujeción á 
los precio?. msignádos cu el menciona
do pliego dd condiciones. 

Madrid 7̂  de Febrero de 1880.=»El 
Oficial 1.°, Secretario, Ignacio Fernan-
dez .=V.° B . ° = E 1 Coronel, Presidente, 
Mariano Bustamante. 

Modelo de proposición. 
El que snscribe, vecino de , s e^ in 

cédula personal, núm , que es a<ijun-
ta , y habitante en la calle de 
núm.. . . . . . cuarto , enterado del anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid ó 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y del 
pliego de condiciones á que se refiere, do
cumentos ambos relativos á larenta-ea 
pública subasta de armamento de fuego 
portátil, se comprometo á satisfacer por 
el grupo (especificando losgrupo3 uno 
por uno) la cantidad de . . . . . pesetas 
Céntimos (en letra, sin enmieuda ni ras
p a d u r a ) , acompañando la garantía exi
gida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Comandancia general Subinspeccionda 
Artillería del distrito de Castilla la 

Nueva. 
Vacante una plaza de Auxiliar de al

macenes de tercera Clase en el Museo, do
tada con el sueldo de 912 ;50 pesetas 
anuales, opción á derechos pasivos y á los 
ascensos reglamentarios, será provista, 
con sujeción al art . 6.° del reglamento 
def personal del material y al 9.° de la 
Real orden de 22 de Febrero de 1878, por 
los sargentos del coerpo que hayan cuio-
plido el tiempo de servicio correspondien
te al reemplazo á que pertenezcan, y á.fat-
ta de éstos por licenciados tambiou del 
cuerpo, prefiriendo á los de mayor g r a 
duación. Con tal objeto se circulará en> 
tre los referidos sargentos, que pondrán 
al pié de esta circular el euieralo y se 
publicará en los Boletines oficiales de 
ese distrito. 

Un reglamento del personal del mate
rial se teudrá á.disposición de loa adpi
rantes en los Parques de Madrid y Segó-
via para que puedan enterarse de él, en 
razón á que deberá someterse ¿ s u s i n s 
cripciones el elegido. 

.Los aspirantes remitirán sus instan
cias por conducto regular si estuvieren 
en activo, ydlrectameute si licenciados, 
á esta Dirección general para autos do( 
d i a l . 0 de Marzo próximo venidero, ac'dm* 
panadas de copia de la filiación ó licenr 
cias absolutas. 

• • t 

Dirección dol Laboratorio Central de 
Sanidad militar. 

úamm i 
. Junta económica. 

Debiendo procederse á la adquisiQior 
• de varios alambiques de cobre y planchaí 
dezincicoyascondicionesyprecíOsTfraTtes 
se hallan de manifiesto en el Laboratorio 
Central de Sanidad militar, sito en la 
Montada' del Príncipe Pío, c¡ílle de la Isla 
de Cuba, se convoca á pública subasta, 
la cual tendrá lugar el dia 25 del actual, 
á l a 3 d i e z d e su mañana, ante la Junta 
económica del citado establecimiento. 

Madrid 11 de Febrero de 1880.=B1 
Jefe del Detall, Rufino Centenera. 

Anuncio. 
. "-* 

En Vi 11 aluenga de la Sagra, calle del 
Arroyo Baja, núm. 62, frente á la igls-l 
sia, D/Máüüel Sáuchez Diaz abre el 15 
del Corriente su acreditada parada, qu* 
consiste eu- tres magníficos .b i r .v i gaf*-' 
ñones do'cuatro'a cinco añus y el hertnor 
so caballo Pref trido, proecieuto de una 
renombrada gauadería andaluza. 151 
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